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Asunto: PRESENTACION DEL PROYECTO DE LEY ORGANICA
REFORMATORIA AL CóDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,
AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, PARA INCENTIVAR LA
CONECTTVTDAD Y EL ACCESO A INTERNET EN ZONAS RURALES.

De mis consideraciones:

Reciba un cordial y atento saludo, en mi calidad dc Asamblcísta por la Provincia de
Esmeraldas, en ejercicio de la facultad legislativa conferida en lo quc dctcrmina el artículo
134 numeral 1 y el artículo 13ó de la Constituc¡ón de la República dcl Ecuador, cn
concordancia con lo previsto en los artículos 54 y 55 de la l-ey Orgáníca de la Función
t-egislariva, prcscnro cl PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIóN TERRITORIAL, AUTÓNOMIA Y
DESCENTRALIZACIÓN, PARA INCENTIVAR I-A CONECTIVIDAD Y EL
ACCESO A INTERNET EN ZONAS RURALES, con la finalidad de que se dé el
tramite pertinente.

Se adjunta el Proyecto de l-ey, la ficha de verificación de cumplimicnto dcl Plan Nacional
de Desa¡¡ollo y los Objetivos de Desarrollo Sostcnible (ODS), así como, las firmas de
respaldo de las y los señores asambleístas.

Con sentimiento de estima y consideración.

Atentamente;

DE ESMERALDAS
Samucl
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORCÁNICO
DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTÓNOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN,

PARA INCENTIVAR LA CONECTIVIDAD Y EL ACCESO A INTERNET EN
ZONAS RURALES

EXPOSICION DE MOTIVOS

El acceso a intemct y a las tecnologías de la información y comunicación (TIC) constituye
en la actualidad un elemento esencial para el ejercicio efectivo de derechos fundamentales
como la educación, el trabajo, la salud, la información y 1a participación ciudadana. En el
Ecuador, este acceso ha sido reconocido constitucionalmente como un derecho v como un
componcntc clavc dcf dcsanollo nacional.

No obstante, pese a los avances en infraestructura tecnológica, el país enfrenta una
persistente y significativa brecha digital, particulannente en las zonas rurales, urbano-
marginales y de dificil acceso. Esla brecha se manificsta tanto en términos de cobemlra
como de calidad y asequibilidad del sewicio.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), a través de la
Encuesla Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENIIMDU), el acceso a intemet
en los hogares urbanos bordea entre cl 60% y 70%o, mientras que en el área ru¡al se sitúa
aproximadamente eotre el25o/o y 35%, evidenciando una brecha superior a los 30 puntos
porcentuales (INEC, 2023). Esta desigualdad territorial refleja limitaciones estructurales en
cl acccso a scrvicios digitalcs básicos.

En cuanto al uso individual dc intemet, el INEC reporta que más del 80% de la población
urbana utiliza intemet, en contraste con cerca del 50% cn zonas rurales, lo que evidencia
una diferencia significativa en el acceso a oportunidades digitales (lNEC,2023).

A nivel regional, la Comisión Económica para América Latina y el Ca¡ibe (CEPAL) ha
señalado que la brecha digital en América Latina está estrechamente vinculada a
desigualdades territoriales, de ingresos y de acceso a infraestructura, afectando
principalmente a las zonas rurales y periféricas. Según este organismo, los hogares rurales
tienen, en promedio, hasta 40% menos probabilidad de acceso a internct en comparación
con los urbanos (CEPAL, 2022).

Por su parte, la Unión Intcmacional de Telecomunicaciones (UIT) ha advertido quc uno de
los principales obstáculos para la expansión de la conectividad en zonas mrales es la falta
de incentivos económicos para la inversión en infraestructura, debido a los altos costos de
despliegue y la baja rentabilidad en áreas de baja densidad poblacional (UIT,2022). En este
sentido, la UIT recomienda a los Estados implementar políticas públicas que incluyan
incentivos fiscales y regulatorios para promover la conectividad universal.
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La pandemia de COVID-I9 evidenció de manera crítica esta problemática, al poner de
manifiesto que miles de estudiantes en zonas rurales no pudieron acceder a la educación
virtual, mientras que pequeños productores y emprendedores vieron limitadas sus
oportunidades de comercialización y acceso a mercados digitales (CEPAL,2021).

En este contexto, resulta ¡ndispensable adoptar medidas normativas que permitan incentivar
la inversión en infraestructura de telecomunicaciones y servicios de conectividad en
tenitorios históricamente rezagados. Los gobiernos autónomos descentralizados, en cl
marco dc sus competencias, desempeñan un rol estratégico en la promoción dcl desanollo
territorial y pueden incidir de manera directa en la reducción de estas brechas mediante
oolíticas fi scales locales.

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), en su artículo 498, reconoce la facultad de los gobiemos autónomos
descentralizados para establecer estímulos tributarios orientados a fomentar actividades
productivas, sociales y ambientales. Sin embargo, la norñativa vigentc no contempla de
manera expresa a la concctividad digital ni a la expansión de infiaestructura de
telecomunicaciones como sectores prioritarios susceptibles de incentivos.

La presente propuesta de reforma tiene como finalidad incorporar de manera explícita a la
conectividad digital como actividad estratégica dentro del régimcn dc cstímulos tributarios,
permiliendo a los gobiernos autónomos descentralizados promover inversiones en redes dc
telecomunicaciones, provisión de sen'icios de internct y proyectos orientados a la reducción
de la brecha digital, especialmente en zonas rurales, urbano-marginales y de dificil acceso.

De esta manera, se busca no solo fomentar el desarrollo económico local, sino también
garantizar la inclusión digital, fortalecer el acceso a servicios públicos esenciales, mejorar
la calidad de vida de la población y promover un desanollo territorial más equitativo y
sostenible.

La incorporación de incentivos tributarios específicos para este sector permitirá generar
condiciones más favorables para [a inversión privada y público-privada, contribuyendo a

cerrar las brechas existentes y alineando la normativa nacional con las recomendaciones de
organismos intemacionalcs cn matcria de desarrollo digital.

En consecuencia, la presente reforma constituye una medida necesaria, oportuna y
cohercntc con los principios constitucionales de equidad, inclusión, solidaridad y desarrollo
teniiodal equi librado.
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EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 16 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho de
todas las personas, en forma individual o colectiva, al acceso universal a las tecnologías de
información y comunicación;

Que, el articulo 66 numeral 25 de Ia Constitución garantiza el derecho de las personas a

acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficicncia, eficacia y buen
trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características. i

QLre, el artículo 276 numeral 2 de la Constitución establccc como uno dc los objctivos del
régimen de desarrollo la constmcción de un sistema económico justo, democrático,
productivo, solidario y sostenible basado en la distribución igualitaria de los beneficios del
desanollo, de los rnedios de producción y en la generación de fabajo digno y cstablc;

Que, el artículo 277 numeral6 de la Constitución dispone como deber general del Estado
promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales y en general
las actividades de la iniciativa creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y privada.;

Que, el artículo 314 de la Constitución establece quc e[ Estado será responsable de la
provisión de servicios públicos, entre ellos los de telecomunicaciones, bajo principios de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad,
acccsibilidad, regularidad, continuidad y calidad.;

Que, los articulos 54 y 55 del Código Orgánico de Organización Tcrritorial, Autonomía y
Descentralización establecen como funciones y competencias de los gobiemos autónomos
descentralizados municipales la promoción del desarrollo económico local, la planificación
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del desarrollo cantonal, así como la prestación y regulación de servicios que contribuyan al
bienestar de la población, facultándolos para generar condiciones que impulsen la actividad
productiva y mejoren la calidad de vida en sus respectivas circunscripciones ter toriales;

Que, el artículo 498 del Código Orgálico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización faculta a los concejos cantonales o metropolitanos podrán establecer
estímulos tributarios mediante ordenanza para fomentar diversas actividades productivas,
culturales, educativas, deportivas, de beneficencia, así como las que protejan y defiendan el
mcdio ambicnte;

Que, persiste una brecha digital significativa en zonas rurales, urbano-marginales y de
dificil acceso, lo cual limita el ejercicio efectivo de derechos ftrndamenlales como la
educación, el trabajo, 1a información y la participación;

Que, es necesario fortalecer €l marco normativo vigente incorporando de :ranera expresa a
la conectividad digital y el acceso a intemet como ejes estratégicos del desarrollo territorial,
a fin de promover la inversión en infracstructura tecnológica y reducir las desigualdades;

En ejercicio de las funciones y atribuciones establecidas en el artículo 120, numeral 6 de la

Constitución de la República del Ecuador, y e) Artículo 9 numeral 6 de la Ley Orgánica de

la Función Legislativa, expide la siguiente:

I,EY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORCÁNICO DE
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTÓNOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN,
PARA INCENTIVAR LA CONECTIVIDAD Y EL ACCESO A INTERNET EN

ZONAS RURALES

Artículo Único, - Refórmese el artículo 498 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, de la siguiente manera:

l.- Sustituyase en el primer inciso la frase: "u otras actividades productivas, culturales,
educatir)as, deportivas, de beneficencia, " por'.

"u otras dctividades productivas, culturales, educativas, deportivas, de beneficen-
cia, de acceso digital, conecÍividad y pre,rtación de servicios de tecnologías de la
inJórmación y comunicución, especialmente orientedas a zonas rurales, urbano-
marginales ), de dificil acceso,"

2.- Agréguese a continuación del segundo inciso el siguicnte inciso:

"Sin perjuicio de su carácter generaL estos estímulos se aplicarán de manera
prioritaria a favor de personas nuturales o jurídicas t¡ue desnrrollen actividades,
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proyectos o inversiones de.rtinadas a garantizar el acceso eféctivo a servicios de
inletnel, conectividad digital ), tecnologías de la informoción y comunicación en
zonas rurales, urbano-marginales y de diJícil acceso, mediante la expan.tión de
infraestructura tecnológictt, retles de telecomunicaciones I soluciones digitales que
contribuyan a la reducción de Ia brecha digital y al desarrollo social, educativo y
produclivo de dícho.s tetitorios. "

3.- En el penúftimo inciso, a continuación de la frase "sector turístico, " agréguese:

"a.sí como ¡tara pro)tectos de acceso digílal, innovatión tecnológica, transfonna-
ción digilal y expansión de redes de telecomunicacione.r, priorizando aquellos r¡ue
beneficien a zonus rurale,s y poblqt:iones en situación de wlnerabilidad,"

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - Los Gobiemos Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos,
cn cl ámbito de sus competencias, adecuarán sus ordenanzas tributarias para incorporar
incentivos dirigidos a proyectos de conectividad digital y acceso a internet en zonas rurales
y de dificil acceso.

SEGUNDA. - Para la aplicación de los inccntivos previstos en la presente Ley, los

Cobiernos Aulónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos deberán incorporar,
mediante ordenanza, criterios obligatorios de priorización, observando al menos los

siguientes parámetros:

a) Atención prcfercntc a zonas rurales,

marginales y territorios de dificil acceso;

b) Priorización de sectores con menores

información ofi cial disuonible:

comunidades rurales dispersas, zonas urbano-

indices de conectividad digital, conforme a

c) Enloquc cn poblaciones cn situación dc r.ulnerabilidad, incluyendo pueblos y
nacionalidades, comunidades rur¿les y sectores con altos niveles de pobreza;

d) Impacto en el acceso a servicios esenciales como educación, salud, producción y
coulercio digita; y,

e) Contribución efectiva a la reducción de la brecha digital territor¡al.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
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ÚNICI. - fn el plazo máximo de ciento veinte (120) días contados a partir de la entrada en

vigencia de la presenté Ley, los Gobiemos Autónomos Descentralizados debeliLn revisar ¡
de ser necesario, reformar sus ordenanzas para incorporar los estimulos previstos en esta

fefoma.

DISPOSICIÓN FINAL

{fmC* - La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el
Registro OIicial.

Dado y suscrito en la sede dela Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de

Quito, provincia de Pichincha, a los XXX del mes de XXX de 000.
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FIRMAS DE RESPALDO AL "PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORI/I AI,
cóotco oacÁNtco DE oRGANtzACIóN TERRIToRt,qt, ¡LtróNout¡ y

DESCENTRALIZACIÓN, PARA INCENTIVAR LA CONECTIVIDAD y EL ACCESq A
INTERNET EN ZONAS RURALES"

Por medio del presente las y los asambleistas que suscribimos el presente documento, al arnparo

de lo previsto en el artículo 54 numeral I de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.
RESPALDAMOS CI .PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CóDIGO
qRG/íNICq DE qRGANIZACIóN TERRIToRIAL, AUTóNqMIA y

DESCENTRALIZACIÓN, PARA INCENTIVAR LA CONECTIVIDAD Y EL ACCESO A
INTERNET EN ZONAS RURALES" por iniciativa del Msg. Samuel Elías Célleri Gómez,
asambleísta por la Prov¡nc¡a de Esmeraldas.
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FIRMAS DE RESpALDo AL rpRoyECTo DE LEy onoÁNtc¿ neronMAToRIAAL
cóot co oncÁ N t co DE qRGA N IzAuóN re nn tron uL ¿uróuo u t¡ y

DESCENTMLIzAcróN, ptn¿. mcn¡'rtvAp LA 0oNECTIvIDAD y EL AccESo A
INTERNET EN ZONAS RU&.I¿ES'

Por medio del presente las y los asambleístas que suscribimos el presente documento, al a.mparo

de lo previsto en el artículo 54 numeral I de la Ley Orgránica de la Función Legislativa,
RESPALDAMOS CI "PROYECTO OC rcV ONEÁNIC¡ REFORMATORIA AL CóDIGO
ORGÁNICO DE ORGANIZACIóN TERRIToRIAL, ,IuTóNouI¿ Y

DESCENTRALIZACIóN. PARA INCENTIyAR LA O0NECTIvIDAD Y EL AcCESo A
INTERNET EN ZONAS RURALES" por iniciativa del Msg. Samuel Ellas Céller¡ cóme1
asambleista oor Ia Provincia de Esmeraldas.

FIRMAS DE RESPALDO
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FtcHA DE VERTF¡CAC|OI'¡ DEL CUMFLIMTENTO DE LOS OBJETTVOS
DE DESARROLLO SOSTEI'l¡BLE Et'¡ INICIATIVAS tEGISLATIVAS

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA RETORMATORIA AL CÓDIGo oRGÁNIco DE oRGANIzAcIÓN
OMb'E déI P'OY"tO d' LEY Y/O Í''OT'N¡: TERRITORIAL. AUTONOMIA Y DESCENTRALIZAC ION, PARA INCENTIVA R LA CO N ECTIVIDAO Y FL ACCESO

A INTERNET EN ZONAS RURALES

ProDon€nt€ de l¡ ¡nlclóHv¡ leg¡sleüy¡: SAMUELELIAS CELLERIGÓl\4EZ

ASAM B t EA NAC
¡f f Ütt tca Df I Ic

1. ¿¡Épondc cstc FruyGcto de Lcy y/o r¿toln|a a ünr n.c.!ld!d lofdl.r,
- Suplir la ¿usenci¿ de regul¿ción o normativa €specífica

2, ¿R.spondc e5te proye.to d. Ley y/o refonn. . ü¡a ne.esld¡d progra|t|áü.a y/o d.r.Khot
- ComuÍ\icación e información
- Descentr¿liz¡ción y aofonomia

3. ¿Qué nonn.s l€9.1€5 vlg.ntes só véd.r ¡fEcl.d.s o deb€rf¡n dersgars€ o .elor$al!¿ co|t l¿ ¡problrlón d. l. noñÍ! !¡opü6tr?
COOTAD

a. ¿El áñblto d. lr profü.tt¡ d. L.y y/o raform! y ¡er prlñclploc Gtón pf|vlrto6 dintro d. lor objetlvoÉ del Ptsr N¡don.l d€ Dás.7follot
¿A q!é obr.tlvo dcl PLlo .c rllnaa már su cont.ñldo?

' Objétivo l, Mejorár el biénesLar gociál y la c¿lidad de vida de 1¿ población, pá|a garántizar el goce efectivo de los dererhos y la reducción de las
des¡gualdades.

5. ¿1. propu.5t¡ de L€y y/o r€fom. vl.bllh., .poy. o (omplsm.nt¡ d! algi¡¡. m.n€r8 loi ObJetlvo6 d. Oe!6n6llo So3t.nlbl. (At.ndr 2Ol0)?
¿A quó oblatlvo d6l A96ñda 2030 ic.llnc. más !u co¡ten¡do?

- Objét¡vo 11, Lograr que la5 ciLrd¡des y los asentamie.tos humanos sea¡ in(lusivos, séguros, regilieñtes y sostenibles.

6. ¿Ll propuestr do tly t/. reformr ¡t¡ llgar ¡ algúna carga y/o lmpacto aconómlco .n:
- Nrnsuno

7. ¿Qu¡ pob|lclóñ 3. v.L b.n.l.l.d¡t
- Pobl¡ción necioñel

E. ¿qué funrlóñ/as y/o cntidrüar ae ar.¡rior¿n d€ impleñeít¡r l. Iropuelt de L€y y/o retorn.t
- Gobiern05 Autónomos De5centralizados Cant0nal

9. ¿€s po3lbla ldantltkar po3lblaa rfactoa técúd¡rlos ncAttlyos, cor llct¡vldrd o co¡rlscueftlas no des€adas ds su propu€stat

NO
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